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DECRETo ALCALDICIo r'¡. 33b O VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 1,2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'3603 de fecha 14 de Diciembre
de 201,6, al sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Ítalo pérez Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Acuerdo N.216 de fecha 1.3 de noviembre de 2017 del
Conceio Municipal de Buin.

DECRETO

1..- Apruébese ACUERDO N" 216 de la Sesión Ordinaria N.50 del
concejo Municipal que por ra unanimidad de sus miembros se Acordó Aprobar
"concesión servicio de disposición final de residuos sólidos domiciliarios y otros
comuna de Buin" por el Artículo 10 numeral 3 el que señala en casos de emeigencia,
urgencia o imprevisto de Ley 19.886 de Bases sobre contratos Administratiios de
suministro y prestaciones de servicios
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Por Orden del Señor Alcalde
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